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EXCEPCIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
INTERNACIONAL Y NO 

DISCRIMINACIÓN POR MOTIVOS DE 
GÉNERO 

IRENE AYALA CADIÑANOS 

Igualdad es equipotencia o la capacidad de ejercicio 

del poder, no solo el de resistir, sino el de contar con 

la fuerza y los recursos necesarios para la autonomía; 

igualdad es equivalencia o "tener el mismo valor en el 

sentido de no ser considerado ni por debajo ni por 

encima del otro"; igualdad es equifonía o "la 

posibilidad de emitir una voz que sea escuchada y 

considerada como portadora de significado, goce y 

credibilidad" 

Isabel Santa Cruz 1  

1. INTRODUCCIÓN 

El viaje al que voy a referirme es un viaje contemporáneo, el de las mujeres inmigrantes que viven 

y trabajan en países del primer mundo. Es un viaje  a través de fronteras de idioma, de raza, de 

religión, de cultura;  es también un viaje a través de fronteras jurídicas.  La línea del territorio traza 

una  divisoria imaginaria entre distintos modos de concebir la sociedad, la vida privada, la familia, el 

papel de la mujer y su posición respecto al hombre. Muchos de los países de origen de la mujer 

inmigrante inspiran su Derecho privado en la religión, propiedad milenaria de los hombres, que la 

interpretan y aplican para perpetuar una estructura patriarcal y estamental. Si establecemos una 

comparación con los ordenamientos de los países de destino, podría decirse que es un viaje en el 

tiempo. Pero no es un tránsito sin equipaje;  los vínculos jurídicos establecidos en la sociedad de la 

que proceden, los derechos y deberes que configuran su estatuto personal,  les acompañan en su 

desplazamiento. Y no es un viaje sin retorno: los medios de comunicación permiten lazos continuados 

con el espacio familiar y social que ha quedado atrás; la posibilidad de volver, de forma temporal o 

permanente, está siempre presente. La inmigración no implica una ruptura con el pasado jurídico. 

                                                
1 Isabel SANTA CRUZ, "Sobre el concepto de igualdad: algunas observaciones”, Isegoría  nº 6, 1992. Cita 
incluida  por   S. VILLARÁN en http://susanavillaran.blogspot.com/2008/03/igualdad.html. 
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En este contexto se plantea un reto estructural para las sociedades occidentales: cómo administrar 

de forma coherente un tejido social cada vez más multicultural, cómo convertirse en espacios  

interculturales, cómo respetar las particularidades de quienes se asientan en su territorio con vocación 

de permanencia, sin menoscabar los derechos humanos, sin renunciar a principios básicos de su 

modelo de convivencia cómo es el de no discriminación por motivo de género. 

Dentro de las técnicas particulares de Derecho internacional privado, la excepción de orden público 

internacional se configura como un instrumento polivalente en la búsqueda de soluciones que permitan 

admitir instituciones de otros ordenamientos jurídicos sin olvidar los valores fundamentales sobre los 

que se construye nuestro sistema.  Examinarla desde la perspectiva del principio de igualdad y no 

discriminación, nos permite realizar una aproximación a los problemas concretos que plantea, para el 

Derecho privado, la convivencia de distintas culturas jurídicas en un mismo espacio territorial y abre 

la puerta a una reflexión sobre la universalidad de los derechos humanos fundamentales que integran 

la noción de orden público internacional. 

2. EL PRINCIPIO DE IGUALDAD COMO DERECHO HUMANO: UNIVERSALISMO 

TRANSCULTURAL 

El análisis de la regulación de la vida privada de la mujer inmigrante, vinculada por su origen a 

ordenamientos que recogen, de forma más o menos intensa, un acervo discriminatorio respecto a los 

derechos y deberes de la mujer en el marco de la familia y el matrimonio, exige una primera reflexión 

acerca del principio de igualdad como derecho humano de aplicación  universal,  como preámbulo al 

análisis de su papel en el marco de la excepción de orden público internacional. 

Las consideraciones sobre la vigencia universal del principio de no discriminación por motivos de 

género se enmarcan en el debate general sobre la universalidad o el relativismo de los derechos 

humanos fundamentales. Los diferentes instrumentos internacionales en la materia subrayan el 

carácter universal de los derechos humanos, su aplicabilidad general y abstracta a toda persona. En la 

concepción universalista de los derechos humanos, este carácter deriva de la consideración de tales 

derechos como expresión de un consenso sobre una serie  de valores jurídicos comunes a todos los 

ordenamientos, de una serie principios generales del derecho sobre los que existe una aceptación 

general, de la que se infiere su carácter vinculante2. 

La igualdad entre hombre y mujer como  derecho humano universal se incluye en el genérico 

derecho a la igualdad y a la no discriminación de la codificación internacional clásica de los derechos 

humanos3. Más específicamente,  la Declaración de Viena adoptada el 25 de junio de 1993 por la 

                                                
2 J. A. CARRILLO SALCEDO “Algunas reflexiones sobre el valor jurídico de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos” en Hacia un Nuevo Orden Internacional y Europeo. Homenaje al Profesor M.  Díez de 
Velasco, Madrid,  1993, pp. 167-178. 
3 La Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, establece en su art. 2: “Toda persona tiene todos 
los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 
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Conferencia Mundial de Derechos Humanos, celebrada en 1993, establece que “la plena participación, 

en condiciones de igualdad, de la mujer en la vida política, civil, económica, social y cultural en los 

planos nacional, regional e internacional y la erradicación de todas las formas de discriminación 

basadas en el sexo son objetivos prioritarios de la comunidad internacional (...)”. De forma expresa,  el 

preámbulo de  la Declaración sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer proclamada 

por la Asamblea General en su resolución 2263 (XXII), de 7 de noviembre de 1967, afirma que “es 

necesario garantizar el reconocimiento universal, de hecho y en derecho, del principio de igualdad del 

hombre y la mujer”. 

Este principio general encuentra mayor desarrollo y concreción en la Convención sobre la Eliminación 

de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer que en su art. 1 define la  "discriminación 

contra la mujer" como   

“toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por 

resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 

independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, 

de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 

económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.4 

La base monolítica de los derechos humanos - y del derecho a la igualdad en particular- como 

expresión de valores comunes de la comunidad internacional, se quiebra con la descolonización y la 

percepción de la diversidad poliédrica de la comunidad internacional. La descolonización implica el 

acceso a la soberanía de un importante número de países con tradiciones culturales y jurídicas muy 

alejadas de los valores occidentales, en particular en lo que se refiere a la interpretación de los 

derechos humanos en el ámbito de la vida privada, para los que una afirmación de la propia cultura 

supone además un factor de identidad nada desdeñable en un Estado incipiente. En lo relativo a la no 

discriminación de la mujer,  los países de tradición islámica han reivindicado reiteradamente su 

particular concepto de igualdad, considerando que no se trata de una identidad de derechos sino de una 

correspondencia (compensatoria) entre los derechos de hombres y mujeres.  En esta línea, sobre todo 

en el caso de los países árabes, han formulado reservas y objeciones a la aplicación integral de los 

                                                                                                                                                   
religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición”.  Con el mismo carácter genérico recoge este  principio el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos de 1966, que con una mayor precisión respecto a la no discriminación de la mujer 
exige  a los Estados Parte (art. 23) adoptar “las medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y de 
responsabilidades de ambos esposos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del 
mismo”. 
4 El art. 16 de la Convención establece la obligación para los Estados Parte de adoptar “todas las medidas 
adecuadas para eliminar la discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y 
las relaciones familiares”. En particular, faculta a las mujeres a elegir libremente el cónyuge y contraer 
matrimonio con su pleno consentimiento y a elegir su apellido, otorga igualdad de derechos y responsabilidades 
durante el matrimonio y en su disolución y garantiza los mismos derechos y responsabilidades de hombre y 
mujer como progenitores y en materia de propiedad y administración de bienes. 
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instrumentos internacionales en los que son parte condicionando su aplicación a su conformidad con la 

ley islámica o con sus propios códigos de estatuto personal5. Paralelamente, en el marco de la 

Organización de la Conferencia Islámica (OCI) y de la Liga Árabe, se han concertado textos 

multilaterales de ámbito regional que incorporan la perspectiva islámica de los derechos humanos6.  

Desde el relativismo, la formulación de los derechos humanos recogida en los instrumentos 

internacionales responde fundamentalmente a los valores característicos de las sociedades 

occidentales, que habrían marginado los valores propios de comunidades tradicionales alejadas de esta 

cultura, y se reclama un margen de adaptación de los estándares generales de los derechos humanos  a 

                                                
5 Arabia Saudí, único Estado islámico presente en la aprobación de la Declaración Universal de los derechos 
Humanos se abstuvo en la votación, considerando que parte de su formulación era contraria a la Sharía. De los 
57 Estados miembros de la Organización de la Conferencia Islámica (OCI), 43 han suscrito la Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. Ahora bien las reservas introducidas son 
de tal naturaleza que en muchos casos hacen dudar del alcance del compromiso adquirido por el Estado. De 
entrada y con carácter general, varios países declaran que su adhesión al Convenio está subordinada a que sus 
disposiciones no entren en conflicto con la Sharía islámica, con la Constitución del país o con la legislación civil 
del mismo. 
6 La Declaración Islámica Universal de los Derechos Humanos adoptada por la Conferencia Internacional 
Islámica en 1981, en su art. XIX h) establece “En el seno de la familia, los hombres y las mujeres deben 
repartirse las obligaciones y derechos de acuerdo con su sexo, sus aptitudes, talento e inclinaciones naturales, 
teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes respecto a sus hijos y padres”. La Declaración de los 
Derechos Humanos en el Islam (CDHRI) del Cairo de 1990, determinaen su art 6: “La mujer es igual al hombre 
en dignidad humana, y tiene tantos derechos como obligaciones; goza de personalidad civil así como de 
ulteriores garantías patrimoniales, y tiene el derecho de mantener su nombre y apellidos. b) Sobre el varón 
recaerá el gasto familiar, así como la responsabilidad de la tutela de la familia” y en el art. 24 “Todos los 
derechos y los deberes estipulados en esta declaración están sujetos a los preceptos de la Sharía islámica”. La 
Carta Árabe de los Derechos del Hombre adoptada por la Liga Árabe en 2004, que ha entrado en vigor el 24 de 
enero de 2008, (Estados parte: Jordania, Bahrein, Libia, Argelia, Emiratos Arabes Unidos, Palestina y Yemen), 
establece en su art. 3.3 “L’homme et la femme sont égaux sur le plan de la dignité humaine, des droits et des 
devoirs dans le cadre de la discrimination positive instituée au profit de la femme par la charia islamique et les 
autres lois divines et par les législations et les instruments internationaux. En conséquence, chaque État partie à 
la présente Charte s’engage à prendre toutes les mesures nécessaires pour garantir la parité des chances et 
l’égalité effective entre l’homme et la femme dans l’exercice de tous les droits énoncés dans la présente Charte” 
y en su art. 33.1 “La famille est la cellule naturelle et fondamentale de la société; elle est fondée sur le mariage 
entre l’homme et la femme; le droit de se marier et de fonder une famille selon les règles et les conditions 
régissant le mariage est reconnu à l’homme et à la femme dès qu’ils sont en âge de contracter un mariage. Il ne 
peut y avoir de mariage sans le plein et libre consentement des deux parties. La législation en vigueur réglemente 
les droits et les devoirs de l’homme et de la femme au regard du mariage, durant le mariage et lors de sa 
dissolution” y en su art. 43 “Aucune disposition de la présente Charte ne sera interprétée de façon à porter 
atteinte aux droits et aux libertés protégés par les lois internes des États parties ou énoncés dans les instruments 
internationaux et régionaux relatifs aux droits de l’homme que les États parties ont adoptés ou ratifiés, y compris 
les droits de la femme, de l’enfant et des personnes appartenant à des minorités”. Este último texto aunque 
supone un avance en el reconocimiento del derecho a la igualdad de la mujer, deja la cuestión en una cierta 
ambigüedad en la medida en no define la discriminación, y su remisión a la “discriminación positiva instituida 
por la Sharía a favor de la mujer” no garantiza necesariamente el reconocimiento de la totalidad de los derechos 
humanos de las mujeres sino sólo aquellos que en nombre de las Sharía sean concedidos a las mujeres y que no 
han sido objeto de reservas en la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer. La Carta hace referencia a la igualdad ante la ley pero no a la igualdad dentro de la ley, quedando 
abierta la posibilidad de tratamiento desigual por ésta, tal y como se plantea en las legislaciones árabes de 
familia.  
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los valores y condiciones imperantes en cada comunidad7.  La importancia del relativismo como 

llamada de atención hacia el valor de la pluralidad no puede sin embargo desvirtuar y vaciar de 

contenido el principio de igualdad.  

Una conjugación adecuada entre la validez universal este principio y el respeto a la diversidad 

cultural implica una reflexión sobre la noción de cultura como concepto dinámico.  

Las reivindicaciones de ciertos planteamientos  relativistas, particularmente las formuladas por 

algunos países islámicos para rechazar el derecho a la  igualdad de la mujer como valor  universal, se 

fundan en  un concepto estático y excesivamente homogéneo de cultura. Parten de una acepción de la 

cultura como algo esencial, por encima de la modificación de las  condiciones de vida consustancial a 

todas las sociedades.  

“Sin embargo la cultura es más bien un proceso, una elaboración constante que responde 

a unas determinadas condiciones socio-históricas y eco-físicas, y que conforma y es 

conformada y renovada perpetuamente por los individuos que la dan vida. Es fruto, por 

eso mismo, de relaciones de poder y fuerza al interior de cada sociedad y también entre 

sociedades, así como resultado de dinámicas de clase, género, etnia, edad, estrato, 

centralidad-periferia del territorio, etc., con distinta incidencia o posible presencia de 

unos u otros factores según las diferentes expresiones sociales”8. 

En el marco de los derechos humanos, de base evidentemente occidental, el principio de no 

discriminación por motivos de género  pueden considerarse un producto de la evolución cultural de 

occidente, de manera que su contenido se ha ido reformulando en el devenir histórico. Si comparamos 

el tratamiento legislativo de los derechos de la mujer en los ordenamientos de los países occidentales 

del siglo XIX y buena parte del siglo XX con los ordenamientos de países islámicos en la actualidad, 

el tratamiento discriminatorio, aunque revestido de formas distintas, es común. En nuestro espacio 

social, sólo después de la Primera Guerra mundial la mujer ha visto reconocido el principio de 

igualdad. Sólo a partir de los años 70 los derechos de la mujer se han convertido en una prioridad en la 

agenda de las instituciones internacionales. En España, sólo tras la aprobación de la Constitución de 

1978 y la progresiva adecuación del Ordenamiento a la misma puede hablarse de posición de igualdad 

en el ámbito del Derecho privado. No se trata pues de una diferencia de tradición cultural sino de 

evolución cultural.  

En el ámbito de los países de tradición islámica, si bien es evidente un sustrato común, la identidad 

de valores y el tratamiento de los derechos de la mujer no son absolutos. Por otro lado, en el seno de 
                                                
7 P.A. DE MIGUEL ASENSIO, "Derechos humanos, diversidad cultural y Derecho internacional privado", en RDP, 
1998, julio-agosto, p. 545; R. NAIR “International Human Rights – Universality in Cultural Diversity”, en Indian 
Journal of International Law, vol. 34, pp. 12-15. 
8 A. PIQUERAS INFANTE, “Universalismo o relativismo. ¿es esa la cuestión?”  en  Aula Historia Social,  nº4, 
1999, pp. 74-79.    



Irene AYALA CADIÑANOS 
-Excepción de orden público internacional y discriminación por motivos de género- 

 
 
Mujeres y Derecho: Pasado y presente I. Congreso multidisciplinar de la sección de Bizkaia de la Facultad de Derecho. Octubre de 2008. 

I: Panel: El viaje de las mujeres. Adoración Castro Jover Moderadora. 
Ponencia 

15 

las propias sociedades islámicas, en las que la religión es un elemento compartido y aglutinante, pero 

también impuesto, existe una cada vez mayor contestación a la interpretación tradicional de la Shariá, 

en respuesta a una homogeneización cultural que refuerza el poder político y la pervivencia de 

sistemas no igualitarios9.  Desde el interior del Islam, intelectuales 10 y movimientos feministas 

islámicos están reinterpretando las normas de la Shariá, rechazando que la discriminación actual 

pueda fundarse en una superioridad del varón contenida en el propio Corán11. La evolución en este 

caso no es contemporánea pero si paralela, aunque aún  no  manifieste más un atisbo de cambio  en los 

ordenamientos de estos países. 

De esta forma el respeto a la identidad cultural no implica automáticamente el respeto a las normas 

religiosas o a las normas que codifican, para el Derecho privado, preceptos religiosos. El respeto a 

otros valores culturales debe realizarse teniendo en cuenta que dicha cultura no es un  ídolo monolítico 

sino un producto social que admite cambio y evolución. 

Por otro lado, los derechos humanos son principios formulados en abstracto en los instrumentos 

internacionales sobre la materia, que encuentran su concreción, su definición precisa, mediante la  

interpretación y aplicación de los mismos en supuestos particulares, fundamentalmente en el marco de 

actuación de normas y autoridades estatales y, en su caso, de los textos de derechos humanos de 

carácter regional, en especial aquellos que cuentan con tribunales supranacionales como es el caso del 

                                                
9 A. PIQUERAS INFANTE, “Universalismo …” loc. cit. Señala este autor que “ La especificidad de cualquier 
cultura se debe hoy a la combinación de su herencia cultural y su concreta interacción con los procesos de 
mundialización imperantes. "Revitalizaciones", "búsqueda de raíces" y "autenticidades identitarias" no son sino 
intentos ideológicos de marcar la posición dentro de ese Sistema Mundial y son producto, por tanto, de la propia 
mundialización (de la profundización de la conciencia de sí mismas de las distintas sociedades y, se quiera o no, 
de la extensión de una determinada conciencia compartida sobre el mundo). En consecuencia, esos factores y 
relaciones entre los mismos, son cambiantes, y sus resultados respecto a la expresión cultural devienen en 
cualquier caso revisables, criticables y a la postre, superables. 
10 Entre otros, Abadulkarim Soroush, Moceen Kadivar, Asan Yousefi-Eshkevari conocidos bajo el nombre de 
“Nuevos intelectuales religiosos en Irán”; Mahmoud Taha (Sudán), Hasan Hanafi y Zeid Abu Nasr (Egipto) ; 
Mohammad Arkoun (Argelia); Chandra Muzzafar (Malaysia) y Fathi Osman . 
11 SHAHEEN SARDAR ALI, Gender and Human Rights in Islam and International Law: Equal Before Allah, 
Unequal Before Man?, Kluwer Law International, The Hague, 2000, pp.3-4. Señala esta autora que “women’s 
human rights in Islam are not entirely irreconcilable with current formulations of international human rights 
instruments (...)”. La premisa básica sobre la que se apoya este argumento “recognition that the Islamic legal 
tradition is not a monolithic entity... and Islamic law lends itself to a variety of interpretations that have far 
reaching implications for women’s human rights in Islam”. Lo palntea sobre dos bases: “(a) that patriarchy has 
been silencing the more egalitarian aspects of Islam by adopting a ‘literalist’ as opposed to a ‘progressive’ 
interpretation of the sources of Islam, and (b) that“contrary to the common perception, the principles of Islamic 
law, or Shrii’a, do not consist of immutable, unchanging set of norms, but have an in-built dynamism that 
issensitive and susceptible to changing needs of time”; M. BADRAN,  “Le féminisme islamique revisité”, 
http://www.islamlaicite.org/article334.html; Sobre una nueva exégesis del concepto coránico del hombre y la 
mujer, ver R. HASSAN “L’égalité entre hommes et femmes. Selon le Coran et la Tradition” 
http://www.nawaat.org/portail/2005/02/07/l%E2%80%99egalite-entre-hommes-et-femmes-selon-le-coran-et-la-
tradition; analiza esta autora el origen de la concepción tradicional de la mujer en el Islam, basada en una 
interpretación de los textos coránicos, que se resuelve en una consideración de inferioridad de ésta desde la 
Creación, concluyendo que constituye una interpretación más influenciada por las tradiciones judías y cristianas 
que por el texto del propio Corán. 
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TEDH. Esta concreción implica por naturaleza la introducción de un cierto particularismo, 

característica que acompaña a la aplicación de toda norma de carácter general. El contenido preciso 

del principio de igualdad varía pues si analizamos su aplicación en los distintos espacios jurídicos y 

varía incluso dentro de las normas o decisiones que se adoptan en el ámbito de un mismo  

ordenamiento.  

En lo relativo al principio de la igualdad, los ordenamientos de los países occidentales no 

manifiestan la misma identidad de interpretación y contenido. A pesar de la aproximación regional que 

supone el CEDH, la mayoría de los países europeos mantienen como modelo de familia el matrimonio 

monógamo heterosexual, modelo de familia institucionalizado donde sólo excepcionalmente se admite 

el matrimonio homosexual y donde la familia generada por una pareja de hecho no siempre recibe un 

tratamiento legal homólogo al del matrimonio convencional. El consenso acerca de la universalidad 

del derecho a la igualdad y el principio de no discriminación por razón de sexo o de género, se 

particulariza, se relativiza en el marco de la regulación privada. 

Sobre estas premisas,  el genérico y abstracto principio de igualdad es un principio en permanente 

construcción, que se relativiza en sus aplicaciones concretas, pero cuyo núcleo duro, igualdad en el 

Derecho y ante el Derecho, no puede ser desvirtuado con el argumento de los propios valores sociales 

o las particulares instituciones jurídicas de cada Estado. En definitiva, asumir un concepto realmente 

universal del principio, implica observarlo desde una perspectiva transcultural, que supone la 

capacidad de ver la propia cultura con los ojos del “otro”, admitiendo que también la dimensión 

subjetiva que de dicho principio se manifiesta en cada sociedad admite crítica y revisión.  

3. LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA IGUALDAD EN EL MARCO DE LA 

EXCEPCIÓN DE ORDEN PÚBLICO INTERNACIONAL  

3.1. Introducción: la excepción de orden público internacional 

El Derecho internacional privado supone una respuesta funcional a las situaciones vinculadas con 

varios ordenamientos, en la medida que éstas requieren una solución específica que tenga en cuenta 

los problemas  particulares que plantean. Cada sistema estatal precisa esta respuesta mediante normas 

de competencia judicial internacional, que  identifican las situaciones con respecto a las que sus 

órganos jurisdiccionales y autoridades son competentes,  mediante normas de conflicto, que 

determinan el ordenamiento más adecuado para regular  cada uno de los supuestos planteados y 

mediante normas relativas a la eficacia extraterritorial de actos y decisiones extranjeras, que establecen 

las condiciones que éstas deben reunir para adquirir eficacia jurídica en el foro.  

Conforme a las normas de Derecho internacional privado de nuestro ordenamiento, cabe la 

posibilidad de que un juez español sea competente para conocer del divorcio, demandado por la 

esposa,  de dos personas de nacionalidad argelina, en virtud del criterio de residencia habitual común 
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de los esposos en España12, utilizando para su resolución las normas sobre divorcio del Derecho 

argelino, al que remite la norma de conflicto13.  Sin embargo el Código argelino de Estatuto personal, 

si bien contempla el divorcio  (repudio unilateral) por voluntad del esposo, no admite la posibilidad de 

que sea la esposa quién lo solicite si no es conforme a las causas tasadas en su art. 5314. Como 

correctivo funcional frente a la norma de conflicto, la excepción de orden público internacional  

permite eludir la aplicación de ese derecho extranjero, cuando el resultado de dicha aplicación resulte 

contrario a los principios que inspiran el ordenamiento y que reflejan los valores de la sociedad en un 

momento dado15. Partiendo de la premisa de que el principio de igualdad forma parte de los valores 

fundamentales de nuestro ordenamiento, el juez español dejaría de aplicar el Derecho argelino que 

impide admitir el divorcio solicitado por la esposa y podría concederlo de acuerdo a las normas del 

Código Civil español16.  

De la misma forma si marido pretende que se  reconozcan en España la efectividad de un repudio 

formulado al amparo del Derecho argelino, que admite esta modalidad unilateral de disolución del 

vínculo matrimonial, la desigualdad inherente a esta institución permite al juez la no admisión de ese 

reconocimiento porque resulta contrario a nuestros principios y valores. 

Pero evidentemente, la excepción de orden público es un instrumento presente en todos los 

ordenamientos. Para los países islámicos, de tradición personalista, la vida privada de sus ciudadanos 

debe regirse en todo caso por el Derecho correspondiente con su nacionalidad, su religión en la 

medida que está incorporada a la regulación civil. Las decisiones de tribunales extranjeros que no sean 

acordes con  sus principios y valores, con su concepto de igualdad, encontrarán la barrera del orden 

público. El recurso intensivo al mecanismo de la excepción de orden público internacional, por parte 

de los ordenamientos de origen y destino de la mujer inmigrante puede conducir a la multiplicación de 

decisiones claudicantes (validas sólo en uno de los ordenamientos) y la condenan a una especie de 

“doble vida jurídica”: casada en un Estado y divorciada en otro, esposa polígama o concubina… 

Para paliar en parte los efectos perversos de la actuación del orden público internacional, este 

mecanismo se ha ido flexibilizando, relativizando,  en su aplicación. Examinaremos a continuación los 

                                                
12 Art. 3.1.a) del Reglamento (CE) Nº 2201/2003 del  Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la 
competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de 
responsabilidad parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1347/2000. 
13 Art. 107.2 pfo. 1º Cc.: “La separación y el divorcio se regirán por la ley nacional común de los cónyuges en el 
momento de la presentación de la demanda (…)”. 
14 Arts. 49 y 53 del Código argelino de Estatuto personal en C. RUIZ-ALMODÓVAR (ed. y trad.), El Derecho 
privado de los países árabes: Códigos de Estatuto Personal. Ed. Universidad de Granada, Granada, 2005, pp. 
17-18. 
15 J. C. FERNÁNDEZ ROZAS y S. SÁNCHEZ LORENZO,  Derecho Internacional Privado, 4.ª ed,, Thomson-Civitas, 
2007, pp. 141-142. 
16 Art. 107.2 pfo. 2º Cc.: “En todo caso, se aplicará la ley española cuando uno de los cónyuges sea español o 
resida habitualmente en España. (…) c) Si las leyes indicadas en el párrafo primero de este apartado no 
reconocieran la separación o el divorcio o lo hicieran de forma discriminatoria o contraria al orden público.” 
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rasgos generales de esa evolución, analizando su papel como factor corrector de la desigualdad y el 

valor que el principio de no discriminación ha desempeñado en el contexto del orden público. 

3.2. El orden público internacional como instrumento corrector de la desigualdad 

La formulación normativa de la excepción de orden público internacional se manifiesta 

habitualmente de modo genérico; así el art. 12.3 del Cc. establece: “En ningún caso tendrá aplicación 

la ley extranjera cuando resulte contraria al orden público”.  Será por tanto el juez quien, en el análisis 

de cada caso, determinará la si la aplicación de una ley extranjera o el reconocimiento de los efectos 

de una decisión extranjera implica una vulneración de los principios fundamentales del propio 

ordenamiento. Partiendo de esa formulación genérica  y a través del desarrollo jurisprudencial de esta 

técnica es posible una adaptabilidad permanente de las soluciones de Derecho internacional privado a 

la posible mutación de los valores del foro y a los requerimientos de ajuste de instituciones jurídicas 

extranjeras al contexto en el que pretenden surtir efectos17.   

Por otro lado debe tenerse en cuenta que no es el contenido del Derecho extranjero lo que activa la 

aplicación de la excepción de orden público18, sino el  resultado que conlleva la aplicación de ese 

mecanismo19. Así, en virtud de los  principios de equivalencia de instituciones o de resultados, se han 

admitido instituciones de Derecho extranjero ajenas a nuestro ordenamiento, cuando el resultado final 

de su aplicación a un supuesto concreto se acomodaba a los valores o instituciones propias del 

ordenamiento español.  Es el caso del  repudio denominado khol, también conocido como “repudio por 

compensación” o “repudio concertado”.  Se trata de un repudio formulado por el marido  a petición de 

la esposa,  en el marco de un acuerdo entre los esposos, que normalmente tiene un contenido 

económico; esta forma particular de disolución del matrimonio puede compararse en cierta medida 

con el divorcio de mutuo acuerdo, incluso si consideramos que el consentimiento del marido es a 

menudo mas “comprado” que otorgado”. En el marco del reconocimiento de decisiones extranjeras, la 

STS de 27 de enero de 2000, admitió el exequátur relativo a un repudio obtenido en Marruecos a 

solicitud de la esposa indicando que “ya se denomine divorcio ya se llame repudio al acto que produjo 

la disolución del vínculo matrimonial entre los esposos (…) es lo cierto que el ordenamiento regulador 

atribuye tanto al esposo como a la esposa la facultad de promoverlo (…) y ello se evidencia con 

                                                
17 A. QUIÑONES ESCÁMEZ, Derecho e inmigración: el repudio islámico en Europa, Fundación La Caixa, 
Barcelona, 2000, pp. 181-182. 
18 SAP de Barcelona de 6 de abril de 2000,  AC 2000/1088. En este supuesto el tribunal tiene en cuenta que la 
regulación marroquí,  “si bien es distinta a la seguida por nuestro Código Civil (…), no por eso puede ser tildada 
sin más, como contraria al orden público constitucional, ni contraria al orden público del art. 12-3º del CC”. 
19 J. Maury, L’eviction de la loi normalement competent: I’ordre public international et la fraude a la loi, 
Valladolid, Cuadernos de la Catedra J. B.Scott, 1952; P. LAGARDE, Recherches sur l’ordre public en droit 
international privé, París, LGDJ, 1959, pp. 55-59; ID., “La théorie de l’ordre public international face à la 
polygamie et à la répudiation: L´expérience française” en. Nouveaux itinéraires en droit (Hommage à François 
Rigaux), Bibliothèque de la Faculté de droit de l’Université catholique de Louvain, Bruselas, 1993, pp. 263-282; 
P. HAMMJE, “Droits fondamentaux et ordre public”, RCDIP, 1997, pp.1-31; T. BALLARINO, Diritto 
internazionale Privato, Cedam, Padova, 1982, pp. 420-426; H. BATIFFOL / P. LAGARDE, Droit international 
privé I, París, LGDJ, 1993, pp. 575-576. 
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claridad en el presente caso, en donde es la mujer la que 'declara pedir divorcio de su citado esposo' 

(…)”20. El carácter discriminatorio del repudio, en tanto que es la voluntad unilateral del marido la que 

disuelve el matrimonio, queda equilibrado en estos casos por la intervención del consentimiento 

(iniciativa) de la esposa para la disolución del matrimonio; desigualdad formal, que no de fondo que 

permite un enfoque intercultural beneficioso para las partes en la medida que en muchas ocasiones 

puede resultar un procedimiento más rápido, más simple y más barato que el divorcio en sentido 

estricto. 

La interacción entre los valores vulnerados por la norma extrajera y el interés último de quién 

resulta afectado por dicha vulneración es una constante en la progresiva relativización de la excepción 

de orden público y encuentra su concreción más significativa en el llamado orden público atenuado. El 

término se refiere a la diferente intensidad del orden público internacional en las situaciones que 

pretenden crearse en el foro (ordenamiento del juez) y en las situaciones que se han creado 

válidamente al amparo de un Derecho extranjero21. En el primer caso la excepción de orden público 

operaría plenamente. En este sentido la DGRN, ha denegado autorización para la celebración de 

matrimonio civil en España22 cuando considera que no ha quedado suficientemente probada la ruptura 

de un vínculo matrimonial anterior estatuto personal23, incluso en aquellos casos en los que la ley 

nacional del marido admite la validez del segundo matrimonio (poligamia)24. 

                                                
20 STS de 27 de enero de 2000, AC 1998/2924;  un planteamiento similar se plantea en la STS de 25 de enero de. 
2006, Rec. 8062/2002, en relación con un reconocimiento de carácter incidental en el marco de una solicitud de 
Visado por Reagrupamiento Familiar para la segunda esposa de un ciudadano marroquí, cuyo primer matrimonio 
había quedado disuelto en virtud de un repudio tipo khol . Una aplicación más discutible del principio de 
equivalencia de resultados se establece en la SAP de Barcelona,  Sala de lo civil,  Sentencia de 13 de febrero de 
2002, JUR 2002/135624 qu eacepta la separación de un matrimonio paquistaní (no contemplada por el 
ordenamiento de nacionalidad común), en función de la equivalencia de condiciones existente entre las causas de 
anulación matrimonial del Derecho paquistaní aplicable al supuesto (incumplimientos de las obligaciones 
básicas de la convivencia y, en concreto, los malos tratos) y las causas de separación previstas en el entonces 
vigente art 82 del Cc. ;  con un planteamiento aún más forzado se pronuncia  la SAP de Barcelona, Sala de lo 
civil, de 18 de junio de 2002, AC 2002/2176. 
21 PH. FRANCESCAKIS, “Ordre public”, Rep. Dalloz D. I, nº 66; P. MAYER y V. HEUZÉ, Droit international privé, 
París, Montchrestien, 8.ª ed., 2004, pp. 151-152.  

R. EL-HUSSEINI BEGDACHE, Le Droit International Prive Francais et la Repudiation Islamique, L.G.D.J., Paris 
1992, pp. 142-152. 
22 RDGRN 11 de mayo de 1994; RDGRN 27 abril de 1999; RDGRN 4 de junio de 2001; RDGRN 12 de enero 
de 2007. 
23 En estas resoluciones se manifiesta un conocimiento parcial del Derecho extranjero en presencia. En todas 
ellas se deniega la autorización porque se considera que el repudio unilateral por parte del marido es revocable y 
por tanto el primer matrimonio no había sido disuelto. Si bien el repudio, en Derecho  islámico, es revocable  
inicialmente, el transcurso del tiempo (habitualmente 3 meses) le otorga carácter irrevocable y conduce a la 
disolución del matrimonio. 
24 RDGRN 11 de mayo de 1994 : ““cabe señalar que aunque el contrayente marroquí, de acuerdo con su peculiar 
estatuto personal, es libre para contraer otro matrimonio, subsistiendo el primero, esta norma extranjera, en 
principio aplicable según nuestras normas de conflicto, ha de ser excluida por virtud de la excepción de orden 
público internacional (art. 12.3 C.c.), que no puede permitir que un español contraiga matrimonio con un 
extranjero casado, ya que ello atentaría a la dignidad constitucional de la persona y a la concepción española del 
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Respecto a las situaciones que se han creado válidamente al amparo de un Derecho extranjero, sin 

embargo se hace una deconstrucción del problema distinguiendo entre los efectos jurídicos 

“nucleares”  y los efectos jurídicos “periféricos”  de tales situaciones25. Cuando se pretende desplegar 

un efecto constitutivo (nuclear) en nuestro ordenamiento, el reconocimiento no se admite en la medida 

que constituiría una vulneración de los valores fundamentales del mismo: no cabe la inscripción en el 

Registro Civil de un segundo matrimonio celebrado válidamente conforme a un Derecho extranjero 

(poligamia), cuando éste se ha realizado sin disolver el primer vínculo26. Sin embargo cuando se trata 

de desplegar los efectos (periféricos) de un derecho adquirido conforme a otro ordenamiento, el orden 

público no es operativo cuando el reconocimiento de ese derecho conduce a un resultado compatible 

con el Derecho del foro: en nuestro ordenamiento no se acepta la poligamia, pero cuando el vínculo 

matrimonial se ha establecido legítimamente en otro espacio jurídico, ignorarlo significaría negar los 

derechos que a las esposas les corresponden como tales; en el mismo sentido, el repudio unilateral 

formulado por el marido, fundado en una norma discriminatoria, puede desplegar sus efectos cuando 

quien solicita el reconocimiento es la esposa o cuando ésta ha manifestado su aceptación.  

La limitación del orden público internacional a los casos concretos en los que el resultado de 

aplicación de un Derecho extranjero conculca la igualdad de la mujer, y la admisión de una cierta 

efectividad de los derechos adquiridos en el ámbito de otro ordenamiento han permitido así, integrar, 

en alguna medida, la vida jurídica de la mujer inmigrante sin menoscabar su derecho a la no 

discriminación. 

3.3. Integración del principio de igualdad en la aplicación del orden público internacional 

La construcción del orden público internacional está cimentada sobre la territorialidad. El conjunto 

de principios y valores que lo componen se determina de acuerdo con lo establecido en la regulación 

constitucional de cada Estado y se induce del conjunto del ordenamiento. El orden público 

internacional es pues, en esencia, particularista. Este carácter tiene su fundamento en la disonancia que 

puede provocar en  la coherencia estructural de un sistema, la aplicación indiscriminada de cualquier 

Derecho extranjero que implique la introducción de instituciones y normas antinómicas en el marco de 

un mismo espacio jurídico. 

                                                                                                                                                   
matrimonio”.  Curiosamente, el mismo argumento ha sido utilizado en dos resoluciones de la DGRN (RDGRN 4 
de junio de 2001 y RDGRN 12 de enero de 2007)  cuando quien estaba afectada por el impedimento de ligamen 
era la mujer;  el uso quizá demasiado automático de la fórmula utilizada por la  RDGRN 11 de mayo de 1994 en 
relación al hombre, lleva a  una lectura equívoca en ambos casos porque parece indicar que el Derecho marroquí 
aplicable admite la poligamia –también para la mujer- y por tanto la validez del segundo matrimonio de la 
esposa sin disolución previa del primero (¿poliandria?). 
25 J. CARRASCOSA GONZÁLEZ, "Orden público internacional y externalidades negativas", Boletín de Información 
del Ministerio de Justicia, núm. 2065, 15 julio 2008, pp. 23-24. 
26 RDGRN 14 de diciembre de 2000; RDGRN [2ª] 14 de mayo de 2001; RDGRN  4 de julio de 2002; RDGRN 
[3ª] 23 de noviembre de 2002; RDGRN [7ª] 4 de diciembre  de 2002; RDGRN [1ª] 22 de octubre de 2004; 
RDGRN [4ª] 10 de diciembre  de 2004; RDGRN 27 de octubre de 2006; RDGRN [2ª] 19 de septiembre de 2006;  
RDGRN 8 de marzo de 1995 
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 Asociada con esta noción, está la limitación de aplicación de la excepción de orden público  a 

aquellas situaciones que presentan una estrecha vinculación con el foro (Inlandsbeziehung o 

Binnenbeziehung)27: en la medida en que el supuesto planteado tiene una conexión intensa con el foro 

la aplicación de un ordenamiento ajeno supone una riesgo mayor para la coherencia del sistema y el 

respeto a los propios valores;  las situaciones más alejadas, por el contrario, tienen menos probabilidad 

de incidir en el mismo y por lo tanto podrían quedar reguladas por un derecho extranjero. Esto implica 

que los derechos fundamentales que pueden sustentar la utilización del orden público tendrían un 

ámbito de aplicación diferente en función de la mayor o menor proximidad del supuesto con 

ordenamiento del juez: la nacionalidad o la residencia habitual de las partes condicionarían el alcance 

del principio. La crítica a esta fórmula del orden público ha puesto de manifiesto la discriminación que 

introduce en el tratamiento de los derechos fundamentales, en la medida en que plantea unos 

“derechos humanos de geometría variable” y aboca a la existencia de “sujetos de doble condición 

jurídica”28.  

Con un planteamiento similar, pero de textura más abierta, el llamado orden público de 

“proximidad” determina la aplicación del derecho foro para todos aquellos supuestos vinculados con 

éste. Aún cuando en ambos casos opera la conexión con el ordenamiento del juez, en el orden  público 

de “proximidad” no actúa como un límite al orden público, sino como una extensión del mismo29. El 

planteamiento surge como respuesta, en el marco de la doctrina y la jurisprudencia francesa, frente a 

los efectos perversos del mecanismo del orden público atenuado, que tendía a desvirtuar la protección 

del sistema en los casos de repudio: en la medida que la aplicación atenuada del orden público 

permitía el reconocimiento en Francia de repudios formulados al amparo de un derecho extranjero, 

que se admitía cuando la esposa había tenido la oportunidad de ser oída o no había expresado su 

oposición al repudio, un viaje rápido al país de origen permitía al marido conseguir una disolución del 

matrimonio más conveniente para sus intereses30. En estos casos, el criterio de proximidad tenía como 

resultado la activación del orden público y la denegación del reconocimiento. 

                                                
27 F. KNOEPFLER, PH. SCHWEIZER y S. OTHENIN-GIRARD, Droit international privé suisse, 3ª ed., Staempfli 
Editions SA, Berne, 2005, pp. 183-184; G. BARILE, I principi fondamentali della communità statale e il 
coordinamento tra sistemi (L'ordine pubblico internazionale), Padua, Cedam, 1968; ID., "Ordine pubblico 
(Diritto internazionale privato)", EdD, vol.XXX, Milán, 1980, pp. 1106-1121; H. BATIFFOL, "Quelques 
précisions sur le domaine de l'exception d'ordre public", Studi in onore di G.Balladore Pallieri, Milán 1978, pp. 
345-361; A. BUCHER, "L'ordre public et le but social des lois en droit international privé", RCADI, 1993, 
vol.239, pp. 9-116; P. LAGARDE, Recherches sur l'ordre public en droit international privé, París, LGDJ, 1959; 
ID., "La théorie de l'ordre public international face à la polygamie et à la répudiation", Nouveaux itinéraires en 
droit (Hommage à François Rigaux), Bibliothèque de la Faculté de droit de l'Université catholique de Louvain, 
Bruselas, 1993, pp. 263-282; ID., "Private International Law: Public Policy", IECL, 1994, p. 64. 
28 H. MUIR-WATT, "Contre une géométrie variable des droits fondamentaux de la procedure", Justices,1996, pp. 
336-337; P. HAMMJE, "Droits fondamentaux et ordre public", RCDIP, 1997, pp. 1-31. 
29 A. BUCHER, “L’ordre public et le but social des lois”, R.C.A.D.I., 1993-II, nº24, p. 51. 
30 R. EL-HUSSEINI BEGDACHE, loc. Cit., pp. 213-220. 
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La aplicación directa de los principios constitucionales y de los derechos humanos establecidos en 

los convenios internacionales, en el ámbito de las soluciones de Derecho privado en las que tiene su 

despliega el orden público internacional,  no siempre ha sido bien acogida. La decisión del Tribunal 

Constitucional alemán, sobre la base del derecho fundamental a la libertad para contraer matrimonio, 

descartando  la aplicación del Derecho español que impedía la celebración de un matrimonio entre un 

español y una alemana divorciada, fue cuestionada por la doctrina que consideraba necesaria una 

normativa más precisa sobre el ámbito de aplicación de los derechos fundamentales en la esfera 

privada31. En esta línea, una serie de decisiones del Tribunal de Casación francés ha establecido que la 

Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño no reconoce derechos precisos y en 

consecuencia sus disposiciones no podían ser directamente invocadas ante un tribunal32.  

Este argumento sin embargo no ha tenido eco en el Derecho español, donde tanto los derechos 

fundamentales contenidos en la Constitución como los contemplados en los textos internacionales en 

los que España es parte se consideran directamente aplicables en los supuestos de Derecho 

internacional privado.  

La sentencia de la Audiencia Provincial de Granada de 23 de abril de 200133, presentada por una 

mujer y su hija contra el esposo, rechaza el reconocimiento incidental del repudio alegado por el 

marido considerando que “un repudio unilateral es contrario al orden público internacional español si 

atendidas las circunstancias del caso concreto, se vulnera el principio de igualdad entre los cónyuges, 

de modo que conduce a una situación de desprotección jurídica” reiterando que “el repudio como 

forma de disolución del matrimonio atenta contra principios básicos del ordenamiento del foro, como 

son la prohibición de todo tipo de discriminación por razón del sexo y el respeto de la dignidad 

humana” añadiendo que “la exigencia de la protección de la identidad cultural de las minorías de un 

país, no impide que las sociedades establezcan ciertos mínimos de exigible cumplimiento”; tiene en 

cuenta además la sentencia  las consecuencias concretas que pueden derivarse de la admisión o no del 

repudio afirmando que “más allá de los efectos estrictamente personales que puedan derivarse de la 

repudiación, hay otros efectos que no obstante merecen una protección en aras de los principios 

generales del derecho (…), especialmente los concernientes a las medidas de asistencia y de ayuda 

económica”.   

El Tribunal Supremo, en sentencia de 19 de julio de 2008, confirma la denegación de concesión de 

nacionalidad española a un senegalés porque su condición de bígamo manifiesta un grado no 

suficiente de integración en la sociedad española, considerando que “entendido el orden público como 

                                                
31 E. JAYME, "Droit international privé et système de droit interne." Identité culturelle et intégration : le droit 
international privé postmoderne, Recueil des Cours de la Académie de Droit International (1995), vol. 251, p. 
49-54. 
32 Cass. 10 mars 1993, Bull. n° 103;  Cass. 2 juin 1993, Bull n° 195; Cass. 15 juillet 1993, Bull. n°259; Cass., 13 
juillet 1994, Bull. n°236; Cass. 4 janvier 1995, Bull. n°2. 
33 SAP de Granada, AC 2001\1620. 
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el conjunto de aquellos valores fundamentales e irrenunciables sobre los que se apoya nuestro entero 

ordenamiento jurídico, resulta incuestionable la incompatibilidad con el mismo de la poligamia; y ello 

sencillamente porque la poligamia presupone la desigualdad entre mujeres y hombres, así como la 

sumisión de aquéllas a éstos”34. Más difuso aparece el principio de no discriminación en las 

Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, donde la fórmula utilizada para 

abordar la aplicación del orden público internacional a los supuestos de poligamia suele ser 

habitualmente que esta forma de matrimonio atenta “contra la concepción española del matrimonio y 

contra la dignidad constitucional de la mujer”. 

Esta remisión expresa a la concepción particular del matrimonio en nuestro ordenamiento nos 

devuelve a  la esencia particularista del orden público internacional, y plantea hasta qué punto el 

contenido del derecho a la igualdad está condicionado por el modelo de familia propio de cada 

ordenamiento. Es evidente que la poligamia, tal y como está regulada en los sistemas de fuente 

islámica supone una discriminación contraria a nuestros valores fundamentales, pero si lo que activa la 

excepción de orden público es el trato desigual de la mujer respecto al hombre ¿cabría la posibilidad 

de admitir la aplicación de un ordenamiento que estableciera el matrimonio poligámico para ambos? 

Tanto en el pasado como en la actualidad, las sociedades monogámicas han convivido con la 

poligamia de hecho, con una gran tolerancia respecto a las relaciones extraconyugales de los hombres: 

¿han sido los derechos de las concubinas mejor protegidos que los de las esposas de un matrimonio 

poligámico? Si el repudio debe ser certificado por un juez y se admite en las mismas condiciones para 

ambos esposos, tal y como se formula en vigente Código marroquí de Estatuto personal ¿es tan 

diferente del nuestro divorcio por cese de la convivencia? No se trata de realizar aquí un alegato a 

favor de la poligamia o del repudio, pero si cuestionar en qué medida la defensa de valores que 

reclamamos universales  no responde a veces a una visión demasiado centrada en nuestra particular 

cosmovisión. 

Plantear el valor universal de los derechos humanos y del principio de igualdad desde una 

perspectiva transcultural, puede servirnos para centrarnos en una aplicación del orden público más 

abierta y a la vez más centrada en la consecución de resultados acordes con este principio. En este 

sentido la propuesta de  R. EL-HUSSEINI BEGDACHE35, que sugiere la admisión del reconocimiento 

de la poligamia y el repudio,  activando el orden público con respecto a los efectos discriminatorios de 

tales instituciones, puede permitir a la mujer mantener un estatuto unificado en cuanto a su Estado 

civil y recibir a la vez el trato más igualitario, en especial en lo que se refiere a sus deberes como 

esposa o  a sus derechos tras el divorcio, que respecto a tales instituciones se contempla en los 

ordenamiento  de los países europeos. 

 

                                                
34 STS, de 19 de junio de  2008, Rec. 6358/2002. 
35 R. EL-HUSSEINI BEGDACHE, loc. Cit., pp. 250-259 
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3. CONCLUSIONES 

La naturaleza funcional de la excepción de orden público internacional, ha permitido su adaptación 

progresiva a la evolución de las sociedades europeas hacia un contexto multicultural. Esta flexibilidad 

no siempre ha servido para integrar los ordenamientos de los países de origen y destino de la mujer 

inmigrante, ni para evitar la persistencia de situaciones claudicantes, ni la sombra oscura que los 

ordenamientos anclados en la discriminación proyectan, aun desde la distancia, sobre sus derechos 

como mujer, madre, esposa o hija.  El orden público internacional no ha supuesto un remedio, pero si 

un cierto paliativo para la desigualdad. Su permeabilidad a una consideración más universal, menos 

particularista, de los derechos humanos que constituyen su núcleo fundamental, puede permitirle una 

transición más adaptada a las necesidades complejas e interdependientes de un mundo global.  


